
  

COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
ROJAS BAYAS CIA. LTDA.” 

Azogues, 29 de Octubre del 200 - 

Segundo Abad Pei nafel oa o A 

Su Despacho. 

De mís consideraciones: 

Tengo el agrado de VMevar a su conocimento que la JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE "ROJAS BAYAS CIA. LTDA"; en sesión 

de carácter universal realizada el día sábado 20 de Octubre del 2007 tuvo el 

acierto de nombrar a lr, COMISARIO, de la Compañía pera un  perícdo 

estatutario. 

Como COMISARIO, — tendrá Ud. la representación legal de la Compañía, en Forma 

judicial y extrajudicial, 

Las atribuciones deberes del COMISARIO constan de la Escritura Pública 

Constitutiva de Ta COMPAÑIA DE TRANSPORTE * "ROJAS BAYAS CIA. LTDA.”, celebrada 

el 20 de Octubre de 1990, ante el NOTARIO PÚBLICO DEL CANTON — AZOGUES, — Sr. 

Efraín  Dominquiez Calvo, e inscrita en el Registra Mercami. del. cantón 

Azoguesz con el número 12, del 16 de mayo de 19%, y oosterior: mente se dió el 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos celebrada, ante el NOTARIO DECIMO 

SEGUNDO DEL. CANTON CUENCA, Dr. Wilsón Peña Castro el 29 de abr del 2002 e 

inscrita en el Registra Mercantil con el número Dz, del 18 des sept Hembre del 

2002, legalmente marginada. 

Ud. se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente, 

Con sentimientos de consideración. 

ATENTAMENTE. 

  

Acepto el cargo de COMISARIO DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE "ROJAS BAYAS CIA. 

LTDA.”, que <e me confiere Segun el nombramenta precedente.” 

Azogues, 30 de Octubre del ¿00% 
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COMISARIO 
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